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Redacción editorial

Se establecen habilitaciones anejas a las
titulaciones para las embarcaciones de recreo y
se actualizan las medidas de seguridad en el uso
de las motos náuticas

Real Decreto 238/2019, de 5 de abril, por el que se establecen habilitaciones anejas a las 

titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones de recreo y se actualizan las medidas 

de seguridad en la utilización de las motos náuticas. (BOE núm. 104, de  1 de mayo de 2019)

I. El Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, por el que se regulan las titulaciones náuticas para el

gobierno de las embarcaciones de recreo, ha supuesto una modificación sustancial del contenido de las

enseñanzas precisas para acceder a dichas titulaciones, así como de las prácticas necesarias para su

obtención, adaptando las enseñanzas teóricas y prácticas a las técnicas más actuales en esta materia.

Esta regulación pretende hacer más efectivo y seguro el gobierno de las embarcaciones de recreo,

estableciendo un equilibrio entre los avances técnicos que conforman la construcción de las

embarcaciones de recreo y sus equipamientos y los conocimientos precisos para su utilización en

condiciones adecuadas de s
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